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Artículo 1,°—Las Leyes obligarán en la Península, o
das ady-acentes, Canarias y territorios de Africa suje-
)5 a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
fninulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
;mina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
stado».

PRECIOS DE SUSCRIPCION
--,

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric,
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de

EN. CORDURA 	 Ptas. FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 ... 	 56

Seis meses... 	 66

Un año 	 	 120

Trimestre ..... 	 45

Seis meses... 	 84

Un año 	 .	 150

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
e gn cumplimiento,

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

: los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
n a los editores de los mencionados periódicos.
'RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Venía de número suelto del año corriente 	 	 1`00 ptas,
Id. 	 td. 	 Id. 	 año anterior 	 	 2`00 	 a
ld. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 	 3'00 	 a

Id. icl. de los años anteriores a los dos últimos 	 4'00 	 a

P A O O A O E L A N 7 A D O

inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de •tu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas 	 por falta de reruatnute. !tenles 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1996.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

DAInación do Hocicuda do la Provincia

Núm. 3.610
Administración de Propiedades y

Contribución Territorial
CIRCULAR

Legado el momento de proceder a
la confección de los documentas co-
bratori os de la Contribución. Termo -
rial Urbana para el ejercicio de 1953,
esta Administración de Pror i edia d es
y Contribución Territorial, para que
lan importante .servicin Se realice,
dentro de loe plazas regramentarios
con el fin de que la recaudación por
este concepto pueda efec.tuarse en ei
próximo ejercicio con -toda normali-
dad, y para la debida unificación de
los trabajos correspondientes, esti-
ma indispensable a tales fines, dic-
tar las siguientes normes, a lee que
habrán de ajustarse les Ayuntamien-
tos y juntas Periciales.

Primera. Con arreglo a lo dis-
puesto en la instrucción sexta de kr,
Circular de le Dirección General de
Propiedades y Cootr•bución Terri-
torial de 21 de mayo de 1927, co-
rresponde a Ifois Ayuntamientos. y
Juntas Periciales la formación, para
la exacción de la Contribución Ur-
bana en el próximo ejercicio de
1953, del Padrón, Copia del Padrón.
y Lista ,Cobrattolria, debiendo llevar
a dichos documentos can toda, exac-
titud, las alteraciones aPrelatdals
por eta Administración durante tl
actual ejercicio económico que su-
ponga una variación. en los líquidos
imponibles, tanto en alta como ea
taja, bien. por expedientes de Ins-
pección, expedientes por declarad 3-
nes vollunterias de tos propietarios.
Por fincas, de nueva construcción o
por morlifiaaciones, cuyas variaciones
'tanto en ¡eta como en baja, han Si-
do apprtunamente comunicadas e
los respectivos Ayuntalrnientos me-
diante relaciones 'nominales de fin-
cas Y contribuyentes; igual nien te,
deben llevarse a efecto las variacio-
nes de tipo jurídico en Virtud de los
cambios de nombre ,solicitados. To-
das las variaciones que deban lle-
varse a los documentos cobratarios
Para 1953, serán objeAto de rigurosa
clompliobaciórt con los datos del,
Apéndice y demás 'antecedentes
obrantes en esta Administración.

Clon reislpedt 	 a les declaracio-
kl. de renta presentados en vl, .1

de la. Orden Ministerial de 6 de, fe-
b'rero del iadtuafi, de las cuales se
¡enviarlo:a relación :de las que moti-
varon ianmento, no . 1sufriendo altera-
ción las •fines no declaradas y las
declaradas on menos. •

Segunda. Para conseguir la ma-
yor rapidez en la confección de los
documentos cobratorAs, s:e a.iiticiri-
ze. • la liquida.clión conjunta de cuo-
tas y recargos rirediane la aplica-
ción de un coeficiente total que se-
rá a0.,icarlo en la siguiente forma:
En los M.unicipias en que : se ha-.
Ile establecido el recargo] para e1
Pelo Obrero y sea, ratificada, su im-
p.osición en la forma indicada, para
-el ejercicio de '1953, se aplicará so-
bre -el líquido imponible. el coefi-
ciente total del 35'26 por 100.

En los Municipios que tengp.n eß-

bEtiblecidots el recargo de :Paro Obre-
ro y el de amortización de empres-
tritos por m,ejonais erb,aina ls se ave.
cará sobre el líquido, imponible el
coeficie¡nite total del 36'98 por 100.
LOS Municipios que no tengan AS18 -

blecicMs ningunos de las citados re-
cargas apticarán el 33'54 por 100
como coeficiente lote

Al final de los documentos cobro,-
torios se extenderá 'una .diligeriCia
en. la qua se haga constar en letra y
en númeiro, la cantidad que del im-
porte total de la contribución liqui-
dada en el documento Corresponde.
la cuota del Tesoro y a cada uno
de los distintes recargos integrados
en el coeficiente total aplicado.

Tercera.. Para llenar las colum-
rlias l lamadas del cuarteo , de los do-
cumentos. cobra:toril:os, habrá de te-
teerse en cuenta quo, lo.S recibos
cuyo importe ella' dei contribución
no exceda, de 50 pesetas son anuales
los que excedan de 50 pero no pa-
sen de 100 pesetas son semestrales
y les que; excedan: de 190 pesetas
son trimestrales, y, se cargarán;' los
anuales en le columna del tercer
trimestre, los semestrales por la mi-
• tad de su importe en las columnas,
de los trimestres segunido y tercero,
y los trimestrale s, serán cargados
por cuartas partes en las odumnas
de les cuatro lirimestre.s, debiendo
hacerse los cuarteos con toda exa.c-
titud a fin de que la suma de estas,
coluninais coincidan exactamente con
la • colemna de Total contribución
liquidada,

Cuanta,. Reintegro de los dome-
inentos.—Esta.bleciéndosi en el nü-
'mero 3 del artículo 218 del De-
creto, de 25 de e;nero de 1946 que
regula provisionalmente les Ha-
ciendas Llcicales, y en relación con

exenciiön del número sexto del
apartado segun:do de aquel ¡articulo
que ningún caso le, exención in-
dicada podrá rebasar loe límites
aplicables al Estado, loe documen-
tos cobnatórias han de- ser reinte-
gradois, corrían/le ,disponen los ar-
ltículps, 30, números 32 y 4.° y 104
y 105 de la Loy del Timbre de 18 de
ebril de 1932, a naizón de 0'25 pese-
tas por.' pliego, conforme está dis-
puesta por Circular de 14 de no-
viembre de 1917, en virtud de infor-
me de la Dirección General del Tim-
bre pera reintegro de los documen-
tats de igual clase formados directa-
mente par las Oficims de le Hacien-
da Pública.

Qatinta. Plazo; confección' do-
cumentos—Para la confección de los
dos Padrones y -una Lista Cobra-
forja con arreglo a las instrucciones
de esta Circuliar se concede a este
Ayuntamiento, y Junte Pericial un.
Plazo de treinta días naturales a
cantar del siguiente, a la publicación
de esta Circular en el BO•LETIN
OFICIAL de, la provincia, incluido
en dicho plazo el de , ocho clila.s
lytleS, de, exposición al público; de
dichos documentas en la Secretaría
de este Ayuntamiento, esperando
esta Administración que 1,01 expre-
sados documentos seirán remitidas .
paras su examen y aprobación den-
frei del plaza sikre se le fija -en esta
norme, sin necesidad de tener que
recurrir e recordatorios ni . a famil-
iar propuestas de ¡sanciones contra
esa 'Corporación y Junta Pericia:,
con arreglo a los preceptos del ar-
tículo 81 dell Reglamento de 30 de
eieptiembee dei 1885 y apartado C)
artículo 10 de le Ley de 29-12-1949,
con las que determina. el Reglamen-
to Orgánico; de la Administración
Económica Provincial contralto." se-
ñores Alcaldes y Secretarios de los
Ayuntamientos' moriosos en la forma
y cuantía que se establece en el ar-
licito 25 del Reglamento de 24 de
enero de 1894 Ni can el narnbra-
miento de funcionario comisionado
vara la . cgr.dección de • dichos docti-
_mentos, si rro fueran confecciona'-
dos dentro del plazo señalado.

siendo en este caso de. cuenta del,
sefotr .A,lcalde y Secretario las die-
tas que ¡pueden deVengarse y los
gastos de locomoción que Agel oca-
sionen .; quedando advertidos clon
las sanciones que se texpresan.

Sexta. A los documentos cln-
bratorios habrán de acompaganse
los siguientes documentos: Certifi-
cado en el que se haga constar la;
exposición al pública por espacio
de -ocho días hábiles, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento haciendo re,
ferencia u BOLETIN OFICIAL de
la provincia en que se halla publi-
cada ;el. anuovio, hiacienido constar
si se -han formulado o no reclama-
ciones. Las reclamaciones que pue-
dan, preslentarse informadas por. la
Juntal Periciab para su exafien y
resolución que preceda. Relación
certificaida de las fincas que en ese
Municipio gocen de exención tem-
poral o permanente .cöti el siguien-
te detalle: Núrriere del Regitro
-Fiscal; calle y, eilineiro en que • la
finca esté situada. Nombre del pro-
pietario Liquidoimponible que tenga
‘ftsignaclo y servicio a que se destina
o bien.neigativa) en su caso ; Relación
certificada de: lats finctEs: que en
ese, Municipio- pertenezcan al Esta-
do, expresando finca por finca. Nú-
mero de le Lista Cabeatoria. Calle y
número) de Situación. Líquido impo-
ni,Ne asignado y total contribución

rAtisfacer con expresión del im-
Orle de las eicibots .a/Zelee, series-
41)6 'y • triniestrales, totalizando,
por Colitinna, inninidte . de cada uno
dé das eaneeptas que .Ise expresan. Y
las oeirt i fi caCtoines gebre ra tificación
de in imposición- del recargo de
Paro Obrero y de _Mejoras Urbanas
para. eirpréelitas en la forma deter-
minada. Todas eles certificaciones
.serán reintegradh don un timbre de
50 céntimos, según g e estableció . ert
X instrucción tercera correspon-
diente a la •Circular de esta Admi -
nistración de Peopiedudes de 1.° de
septiembre de 1951.

.F.41 liquido imponibe que ha de tri-
blitar oida- Municipio por .0ointribu -
ci6n Urbana en el ejercicio -de 1953,
según las variaciones de tipo eco-.
nómico aprob-adaS pow esta Admi-

inist)eaCión derante e.i' actual ejerci-
cio,. tant.:4 en ano corno en baja, y
que han sido ,oportunamente comuni-
cadas en relación nominal de Con- .
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1952.-a Administrad:e de 
Pmpi2.dad es, Urbano Ji ménez. - viste

bueno: El Delegado de Haeiend.
L. Vela-

ilZI=2:=2M=2=1"."

BOLETIN OF101AL

tribuyieinitleS e publica a cantina! . (-
ción, en este BOLETIN y a las que
habrán de atenerse las Gor,poiracio -
nes y Juntas Pericialee paria lila con-

sección de las referidas di:100mm -
tos cobratorinsl. -

Séptima. Continúan vigents las
nicirmao establecidas en 'Cieclulkete,s

anteriores de. esta misma Adminis-
tración que no sean modificadas
por Itsu preseinte,,

Córdoba., 27 de , septiembre de

MIDO 11 EN
	

Umilligntié3 Proia g  [orliihiü !m'Id
Negociado de Urbana -:- Ejercicio de 1953

Estado de los pueblos de esta p rovincia q ue en el exp resa d o ejercicio han de tributar con sujeción a la riqueza imponible consignada en sus Rgistros Fiscales

PUEBLOS Liquido imponible
Cuota Tesoro

17,20 °J„
Recargo Municipal

55 0 14 „,
Recargo P. Obrero

10 °J.4 0
Recargo Tesoro

°/,, Total Coeficiente

Adamuz, 	   166.008'43 28,553'45 15.704'40 2.855'35 11.421'38 58.534'58 35,26

Aguilar 	   709.165'76 121.976'51 67.087'08 12.197'65 48.790'60 250.051'84 3526
Alcaracejos 	 30.04210 5.167'24 2.841'98 516'72 2,066.89 10.592'83 3526

Almedinilla 	 57.768'62 9.936'20 5.46491 3.97448 19.37559 33'54
Almodóvar del Río 	   124.89699 21.48228 11.815'25 2.148'23 8.572'91 44.038'67 3526
Ahora 	   	 	 64,172'10 11.03760 6.07068 1.103'76 4.415'04 22627'08 35'26
Baena 	 557.37223 95.86802 52.727'41 9.586'80 38.347'21 196.529 44 36'98
Belalcázar 	  	 194.194'40 33.401'44 18 370'79 3.340'14 13.36067 68.473'04 35'26
Belmez 	   	  360.051'35 61.928'83 34.060'86 6.19288 24.771'43 126.954'00 35'26
Benamejí 	  	 157.840'71 27.14860 14.931'73 2.714'86 10.859'44 55.654'63 35'26

Blázquez (Los) 	 74.76551 12.859.67 7.072.82 1.285'96 5.14386 26.36231 3526
Bujalance 	   471.684'56 81.129'74 44.621'36 8.11297 32.451'89 166.315'96 35'26 	 111

Cabra 	   1.098.66016 188.96963 103.933'30 18.89697 75.587'85 387.387'75 36'98
Canete de las Torres 	   195.680'24 33.657 00 18.511'35 3.36570 13.462'80 68.996'85 35'26
Carcabuey 	 82.304'60 14.15639 7.78607 1.415 1 64 5.66256 29.02066 3926

Cardefia 	 115 491'72 19.864'58 10.925'52 1.986'46 7.94583 40.72239 35'26
Carlota (La) 	 164.131'57 28.230'63 15.526'84 2.823'06 11.292'25 57.872'78 35'26
Carpio (El) 	 394.315'71 67.82210 37.302'26 6.78223 27.128'92 139.03571 35'26
Castro del_Río 	 495.699 92 85.260'39 46.893'21 8.52604 34.104'15 174.78379 3526
Con q uista 	 87.663'34 15.07810 8.292'95 1.50781 6.031'24 30.910'10 35.26
CORDOBA. 	 30.695.88400 5.279.692'04 2.903.83062 527.96920 2.111.870'81 10.823.368'67 36'98
Dona Mencía 	   171.191'89 29.445'00 16.19475 2.94450 11.778'00 60.36225 35'26

Dos Torres 	   130.581'01 22.45993 12.35296 8.983'97 43.796'86 33'54

Encinas Reales 	 	 . 62.78897 10.79970 5.939'85 1.07997 4.31988 22.139'40 35 1 26

Espejo 	 343.397.72 59.064'41 32.485'42 5.906'44 23.62576 121.08203 35'26

Espiel. 	   186.90262 32.147'25 17.680'98 3.214'72 . 12.858`90 65.90185 35'26

Fernán Núñez 	 469.70372 80.78904 44.43397 8.078'90 32.315'61 165.617'52 35'26

Fuente la Lancha 	   	 11.28200 1.940'50 1.067'27 . 	 77620 3.783'97 33'54

Fuente Obejuna 	 512.27576 88.111'43 48.461'28 8.81114 35.244'57 18Q62842 35'26

Fuente Palmera 	  	 157.408'51 27.074'26 14.890'84 2.707'42 10.829'70 55.502'22 135.26

Fuente Tójar. 	  25.07868 4.313.53 2.372'44 43135 1.725'41 8.84273 ,3526

Granjuela (La) . 	   38.732'00 6661'90 3.664'04 666'19 2.664'76 13.656'89 35'26

Cuadalcázar 	   108.43758 18.651'20 10.258'16 7.960'48 36.36984 33'54

Guijo (El) 	 12.437'43 2.13924 1.176'58 853.69 4.17151 33'54

Hinojosa del Duque 	 338.255'00 58.179'86 31.998'90 5.81798 23.271'94 119.26868 35'26

Hornachuelos 	   139.733'24 24.034'10 13.21875 2.40341 9.613'64 49.269'90 3526

Iznájar 	   128.022'07 22.01979 12.11088 2.201'98 8.807'91 45.14055 35'26

Lucena 	 	
•	Luque.

1.400.188'93
112.849'76

240.832'50
19.41016

132.45788
10.675'59

24.08325
1.94102

96.333'00
7.764'06

493.706'63
39.790483

36'98
36'98

Montalbán 	 .79.155.80 13.614'80 7.488'14 1.36148 5.44592 27.910'34 35'26

Montemayor. 	 	 103.831'15 17.858'96 9.82243 1.785'89 7.143'58 36.610.86 35'26

Montilla 	 . 1.519.43674 261.34313 143.738 72 26.134'31 104.53725 535.753.41 3526

Montoro. 	 810.693'08 139.439'21 76.691'57 13.94392 55.77568 285.850'38 35'26

Monturque. 	 60.35757 10.381'50 5.709'83 1.058'15 4.152'60 21.282'08 35.26

Moriles (Los) 	 67.98342 11.693'15 6.431'23 1.16932 4.677'26 23.97096 35'26

Nueva Carteya 	 62.030'43 10.669'23 5.86808 1.06692 4.267'69 21.871'92 3526

Obejo. 	 28.16400 4.844'21 2.664'32 484'42 1.937'68 9,93063 35'26

Palenciana 	  52.50380 9.030.65 4.966'86 903'06 3 612'26 18.512'83 35'26

Palma del Río. 	 698.775'63 120.189'41 66.10418 12.018.94 48.075.76 246.388'29 35'26

Pedro Abad 	 144 62148 24.875'24 13.681'38 2.487'52 9.950'10 50.994'24 3526

Pedroche 	
Pefiarroya-Puebtonuevo..... ...... 	

138.529'43
924.334'28

23.827'06
158.985'50

13.10488
87.442'03

2.38271
15.898 55

9.530.82
63.59420

48.84547
325.920'28

35'26
3526

Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego. 	
Puente Genil 	
Rambla (La) 	
Rute.
S. Sebastián de los Ballesteros 	
Santaella. 	
Santa Eufernia 	
Torrecampo 	
Valenzuela, 	
Valsequillo. 	
Victoria (La) 	
Villa del Río. 	 . 	
Villatranca 	
Villaharta. . 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey. 	
Villaralto 	 	
Villaviciosa 	
Viso (El) 	
Zuheros 	

517.17951
718.912'97
746.358'32

1.567.527'42
362.50696
528.594'01
67.506'40
95.911'20
43.952'35
69.87157

107.676'17
51.866'77
60.491'55

363.225'41
154.982 1 97
24.069'95

487.743'68
77.966'27

141.795'20
84.023'50

158.949'32
67.760'55
29.938'02

88.954'88
123.653'03
128.373'63
269.614'75

62.351'20
90.918'17
11.611'10
16.496'72
7.55980

12.017'91
18.520'30
8.921'08

10.404'55
62.474'77
26.657'07
4.14003

83.891'91
13.410'20
24.388'77
14.452'04
27.339'28
11.65482
5.149'34

48 925'18
68.00917
70.605'50

148.28811
34.293'16
50.004'99
6.386'11
9.073'20
4.15789
6.60985

1O186'17
4.906'59
5.722'50

34.361'12
14.661'39
2.277.02

46.140'55
7.375'61

13.413'82
7.948'62

15.03660
6.410 1 15
2.832'14

8 895'49
12.365.30
12.837'36
26.961'47

9.091'82
1.161'11
1.649'67

75598
1.201'79
1.852'03

89211
1.040'45
6.247'48
2.665'70

414'00
8.389.19
1.341'02
2.438'88

2.73393

514 1 93

35.518'95
49.46.121
51.349'45

107.845'90
21940'48
36.367'27
4.644'44
6.59869
3.023192
4.807.16
7.408'12
3.568'43
4.161'82

24.989'91
10.662'83

1.656'01
33.556'76
5.36408
9.755'51
5,780'82

10.935'71
4 661'93
2.059'74

182.357'50
253.488'71
263.165'94
552.710'23
121.584'84
186.382'25
23.802'76
33.818'28
15.497'59
24.636'71
37.966'62
18.288.21
21.329'32

128.073'28
54.646'99
8.487'06

171.978'41
27.49091
49.996 98
28.181'48
56.045'52
22.726'90
10.556'15

35'26
35'26
35'26
35.26
3354
3526
35.26
35'26
35'26
35'26
35'26
35'26
35'26
35'26
35'26
3526
35.26
35'26
35'26
3354
35.26
33154
3526

TOTAL 	 51.866.289'79 8.921.001'84 4.906.551'02 877.741'60 3.568.400'63 18.273.695'09

Córdoba, 27 de septiembre de 1952. El Jefe del Negociado, Firma ilegible.-V.• B.°: El Administrador, Firma ilegible.
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BOLETIN OFICIAL

Ayuntamientos
CARDENA

Núm. 3.617
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionados los Padrones

de vehículos sujetos al pago de la
Patente Nacional de Circulación de
Automóviles , en sus Clases B y C,
que han de regir durante el próximo
ejercicio de 1953, quedan expuestos
al público en el Secretaria de este
Ayuntamiento durante los 15 prime-
ros días del mes de octubre próximo,
admitiéndose reclamaciones durante
las quince días siguientes del propio
Ms.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes inte-
resados.

Cardeña, a 27 de septiembre de
1952.- El Alcalde, Miguel Redondo.

LUCENA

Núm. 3.618

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber.
Que confeccionados los Padrones

del antiguo impuesto de la Paten-
te Nacional de Circulación de Auto-
móviles, hoy incluidos unos en la
Contribución de usos y consumos y
otros en la de •Industria. y Comer-
cio . , que han de regir en el ejercicio
próximo de 1953, comprensivo de
los vehículos de tracción mecánica
afectos a dichas Contribuciones en
sus clases A, yDyBy C., quedan
expuestos al público durante la pri-
mera quincena del mes de octubre
para que durante la segunda quince-
na del mismo mes, presenten las
personas que se encuentren com-
prendidas en los mismos, las recla-
maciones u observaciones que crean
en derecho y saan pertinentes.

Lo que se hnce público, para co-
nocimiento de.aqu allos interesados
a quienes afecta este servicio.

Lucena, a 29 de septiembre de
1952.—E1 Alcalde. José de Mora Es-
cudero.

PALENCIANA

Núm. 3.620

El Alcalde-Presidente de esta villa
de Palenciana (Córdoba), hace sa-
ber.
Que confeccionados los Padrones

de la clase ß (Contribución indus-
tr ial), sujetos al impuesto de Patente
Nacional de circulación de automó-
viles para el próximo año de 1953.
q uedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante la primera quincena de octubre
P róximo, admitiéndose reclamacio-
nes durante la siguiente quincena.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Palenciana, 50 de septiembre 1952-
Juan Garcia.

SANTA EUFEMIA

Núm. 3.621
Do n Manuel Moyano Romero, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
Nacional de Santa Eufemia (Cór-
doba).
hago saber: Que confeccionado

que ha sido el Padrón de vehiculos

con motor mecánico formado para
el ejercicio económico de 1953, el
mismo queda expuesto al público en
esta Secretaría Municipal, durante la
primera quincena del próximo mes
de octubre, para que durante dicho
plazo y quince días más, puedan los
interesados formular contra el mis-
mo, las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento

Santa Eufemia, a 24 de septiembre
de 1952.- Manuel Moyano.

VILLAHARTA

Núm. 3.622
Don Carlos Doval Galán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villaharta (Cordoba).
Hago saber: Que confeccionados

los Padrones de la Contribucion
Industrial sobre Patente Nacional. de
Circulación de Automóviles, de las
clases A y C (A y C) únicos , exiaten-
tes en esta Localidad y que han de
regir en el ejercicio de 1953, quedan
expuestos al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, durante la pri-
mera quincena del próximo mes de
octubre, para que puedan ser exami-
nados por los contribuyentes y for-
mular las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Villaharta, a 50 de septiembre de
1952.—E1 Alcalde, Carlos Doval.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.628

Don Antonio Fernández Gómez, Al-
calde-Presidente del Ayuntamien-
to de Villanueva de Córdoba.
Hago saber: Que cofeccionados

por la Secretaría de este Ayunta-
miento, los Padrones de las clases
de vehiculos sujetos al pago de Pa-
tente Nacional de Circulación de Au-
tomóviles y tributación por Contri-
bución de Usos y Consumos, clases
A y D, y Contribución Industrial y de
Comercio, clases B y C, que han de
regir durante e/ próximo año 1955,
quedan expuestos al público en las
oficinas de Secretaría durante los
primeros quince días del mes de oc-
tubre próximo, admiliendose recla-
maciones durante los siguientes quin-
ce días del mismo mes, con arreglo
a lo que determina el artículo 56 del
Reglamento.

Villanueva de Córdoba, a 30 de
septiembre de 1952. - El Alcalde, An-
tonio Fernández Gómez.

ESPIEL

Núm. 1.541
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión Municipal Perma-
nente del Ayuntamiento de esta villa
en el pasado mes de marzo, que
formula el Secretaría que suscribe
en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 2.° del Reglamento
de 23 de agosto de 1924.

Sesión ordinaria del día 1
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la presidencia del señor Al-
calde don José del Real y Pérez de
Guzmán. Asisten los Tenientes de
Alcalde señores Querol García y
Madrid Gimenes y el infrascrito Se-
cretario-Interventor.

Aprobado el borrador del acta de

la anterior, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Quedar enterados de la correspon-
dencia oficial y prensa de igual ca-
rácter recibida desde la anterior se-
sión y de la que se destaca la Cr. de
la Dirección General de Administra-
ción Local, por la que se convoca
concurso para proveer en propiedad
la plaza de Interventor de fondos de
este Ayuntamiento.

Reintegrar a la Excma. Diputación
Provincial los útiles de trabajo que
tenía depositados en este Ayunta-
miento como procedentes del Parque
Central de Ingenieros.

Aprobar los siguientes documen-
tos: El extracto de acuerdos adopta-
dos en el mes de febrero, el balance
de operaciones realizadas en Conta-
bilidad en el mismo mes y las Cuen-
tas de Recaudación correspondien-
tes a igual periodo de tiempo.

Autorizar a doña Cesarea Cobos
Ramos, para que pueda ceder a don
Rafael Ruiz Reyes un nicho de su
propiedad en el Cementerio munici-
pal.

Sesión ordinaria del día 8
celebrä en iguales circunstan-

cias que la anterior, Aprobado el
borrador de la última, se adoptan
los siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y entre ella de la
comunicación número 539 del Go-
bierno civil de !a provincia, sobre
abono de la correspondiente gratifi-
cación a las Divulgadoras sanitarias
Rurales de la Sección Femenina de
F. E. T. y de las JONS, que actúen
en este pueblo.

Aprobar el concierto que para el
pago de determinados Derechos y
Tasas, por don Sergio Cortés Le-
desma, propone el Negociado co-
rrespondiente de estas Oficinas mu-
nicipales.

Sesión ordinaria del día 15
Se celebra como las anteriores.

Aprobado el borrador de la última-
mente celebrada, se acuerda:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
carácter recibida en la anterior se-
mana.

Reintegrar, una vez transcurra sin
reclamación el plazo correspondien-
te, a don José Núñez Carracedo, la
fianza que tiene constituida en esta
Caja municipal para responder de
su gestión como Arrendatario del
Servicio de Recaudación de diversas
exacciones municipales.

Sesión ordinaria del día 22
Se celebra en las mismas circuns-

tancias que la anterior. Aprobado el
borrador del acta de la misma, se
adoptan los siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial,

Conceder un quinquenio más, so-
bre los que ya viene disfrutando, a
Sr. Secretario de este Ayuntamiento
don Julián Recuero Calero.

Sesión ordinaria del día 29
Se celebra como las anteriores.
Aprobado el borrador del acta de

la última, se acuerda:
Quedar enterados de la correspon.

dencia oficial y prensa de igual ca-

rácter recibidas durante la última se-
mana.

Aprobar la distribución de fondos
para el próximo mes de abril.

Conceder licencia a don Juan Ló-
pez Mufioz para qne pueda efectuar
deteminadas obras de reparación en
el solar de la calle Carretera, propie-
dad del mismo.

Aprobar los conciertos que para
la exacción de distintos derechos y
tasas por los vecinos Pedro Quebra-
jo Blanco y Angel Barbero Pérez,
propone el negociado correspon-
diente de estas Oficinas Municipales.

Nombrar escribiente temporero de
estas Oficinas Municipales a la seño-
rita Dolores Recuero Caballero.

Incluir en el Padrón de habitantes
de este pueblo 4 los familiares de
don Angel Olivares Sánchez, por lle-
var residiendo en el mismo mas de
seis mases y asi haberlo solicitado
los interesados.

Convocar cuncurso para proveer
en propiedad la plaza de auxiliar Ad-
ministrativo de estas oficinas Munici-
pales, vacante en la plantilla de las
mismas.

Aprobar diversos recibos y factu-
ras y que sus respectivos importes
se satisfagan con cargo a sus corres-
pondientes consignaciones a medida
que las disponibilidades económicas
de la caja lo permitan.

Espiel, 1.° de abril de 1952.-El
Secretario, Julián Recuero.

Diligencia. - El precedente extrac-
to de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión municipal Perma-
nente del Ayuntamiento de esta villa.
en su sesión del día de la fecha.

Espiel, 5 de abril de 1952.—E1 Se-
cretario, Julián Recuero Calero.—
V.° B.°: El Alcalde, José del Real y
Pérez de Guzmán.

ESPEJO
Núm. 1.377

Extaaclo de los acuerdos aldop,ita-
cLOs por el Ayuntamiento Pleno de
estlai villa en las, sesiones cele-
bractas durante el primer, t'Ames-
he del corriente año, y que for-
mulla el Secretario que suscribe
en cumplimiento de las disposi-
ci one s, legales y reglamentarias
en vigor.

MES DE ENERO.
Sesión ordinaria ded dice 9

La preside el señor Aloailde don:
Antonio David Lucena Trenas, dan-
do comienize a. Ilais 20 horas, y se
allop tan les . acuerdos siguientes:

Aprobar los berna'dores de las ac-
las de Pala seationes ordinarias y ex-
taaordintarlias, die los Mas 9 y 31,
respectivamente, del pasado mes.

Quedar enterados de los BOLE-
TINES 0 .FICI A LES y c o rrespon-

- dencia.
Quediar enterados de haber se

constituido la Comisión Elo,vinicial
de Servicios Técnicos.

Familiar al señor Alcalde para
que adquiera las palmas para la pro-
qesiein del Domingo de RIalmos. como
en años anterieres..

Ratificar el acuerda de la Perma-
nente del die 12 del pasado mes,
sobre ampliación del contrato de
suministro del fluido eléctrico para
el aiu m brald o ;público, estipulado con,
la Empresa "Eléctrica del Guada-
Jaz, S . Al.", en 20 lámparas más;
suplementar el crédito para el mis-

1nn-
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Antonio Heredia Romero, hijo de

Antonio y de Antonia, natural de
Córdoba, de estado soltero, de25
dfioS, domiciliado últimamente en
Córdoba, p rocesado por hurto, en la
causa núm. 217 de 1932, comparece
rá en fémino de diez días ante el luz.
gado de instrucción número 2 d
Córdoba, apercibido en caso conira
rio de ser declarado rebelde.

Córdoba 30, de septiembre de
1952.—El Secretario Firma ilegible
- V.° B.°: El Juez de lustrucción,
ma ilegible.
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ROLET.181 OFICIAL

'mo y falcultell al señor Alcalde para
la distribución de estas 20 luces.

Ratificar el acuerdo de la Perma-
nente del día 19 de pasado mes,
sobre aumento de un 15 per 100
de. las indemnizaciones de caga-hae
bitación, a los Maestros, en cumpli-
miedo de lal Circular número 5.233
publicada en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia del día 13 de di-
ciembre de 1951; y que se suple-
mente el crédito correspondiente.

Prestar conformidad a la fianza, de-
finitiva constitulda pote D. José Jura-
do Castro, arrendatario del cobro del
derecho o tasa por la prestación del
,servicio de inspección y recontad.
miento sanitario de reses, *calmes,
pescados, leche y otros manteni-
miento's destinadas al abasto'

Pre .star confermidad a la fianza
definitiva constituida por don Ra-
fael Santos Serrano Gestor afianza-
do' para el cobeo del arbitria so.bre
el Consumo de carnes frescas y sa-
ladas, volatería y caza Menor.

, Resolver el expediente instruido,
y nombrar Gestor afianzada para el
cobro del impuesta de cinco cénti-
mos litro Sioibre el vino y la sidra,
y del 'arbitrio sobre el consumo de
bebidas espirituosas y alcaholes a
don Rafael Santos Serrano, para loe
años 1952-53i; requerirle para la
constitución de la fianza definitiva,
y el ortogarnienta de la correspon-
diente escritura pública, autorizan-
do al seriar Alciable para formali-
zarla.,

Serialar el jorne medio de un
bracero. en esta loealidad, a efectos
de Quintas., en 25 pesetas diarias, y
que se cam.unique a tal Junta de Cla-
sificadión y Revisión.

Devolver a don José Jurado Cas-
leo y don 'Cristóbal Dique Elao, las
fianzas que tenían constituidas pi-
ra reSponder de los contratos esti-
pulados cola el Ayuntamiento y que
sudo.
han vencidel el 31 de diciembre pa-

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptadas por este Ayunta-
miento en .el cuarto: trimeStre de
1951, y que se publique en la for-
ma 'reglamentario. .

Ratificar hados los acuerdas adop-
tadas pcir. la Permanente el pasado
mes de diciembre.

Agradecer la: las Comisiones . que
han postulado paria la suscripción-
Pro-Tuberculosas, sus entusiasmo y
celo para que la redaudación fuera
'nutrida.

Se levanta la sesión a las 22 ho-
llas.

MES DE FEBRERO
Sesión extraordinaria del día. 3

La preside el sefilor Alcalde clon
Antonio David Lucen Trenas,
dando comienzo a las 10 horas, y
se adoptan los eucu,eidos siguientes:

Aprobar, ,e1 bornador del acta de
la .sesiála cel,etbradai por el Ayunta-
miento Pleno el día 9 del pasa:do
mes; y de la celebrada; por la Per-
'matnente el día 30 del mismo mes.

Cese de los Concejales don Luis
Barrón Santos y don. Mateo Navajas
C1astrio6 cota motivo de la toma de
posesión de los nuevas Concejales
inombraklos en las pasadas eleccio-
nes municipales;t y agr!adeterre la
cooperazión prestada.

Dar posesión de sus cargos a los
nuevos Coinceple nombrados don
Luis Barrón Santos, por el tercio de
Cabezas de familia, don Jesús Lu-
que López, pon el tercio de repre-
senta,ción Sindictal y don José Ma-
ría Pavón Santos, por, el tercio de

Entidades, leis que prestaro n . el ju-
ramenta, correspondiente.

Resolver sobre las causas de in-
capacidad e incompatibilidad de los
*mismas. !

Constitución definitimat .del Ayun-
tamiento con los Concejales de los
tres gilupos. 	 •

Nambramienla tpor ve'. señor Al-
calde, de los tres Tenientes de Al-
calde que correspande a este Mu-
nicipio: 1.° dn Ricardo Vega Fea.-
nández -Reinosa; 2.° don Leonardo
Gracia López y 3.° don Luis Barrón:
Santos.

Constitución de la Comisión mu-
nicipal PerManente con el Alcalde
y los tres Tenientes de Alcalde nom-
brados.

Constitución de las Ctomisione,s
'municipales de Hacienda y PreSti-
puestos, Fomento, Gobernación, Per-
sonal, Educación, y Sanidad, seria -
lan:do la competencia de Oda .una, y
nombrando los Concejales que las
Componen.

Señalar 'et régimen de sesiones
de la Permanente y del Pleno, acor-
dando que se celebren los de la pri-
mera, todos 1)-21s miércoles a las 19
horas; y del. Pleno los pri'meras
miércoles de cada mes, a las 20 ho-
ras.

Se levanta la sesión a las 12 ho-
ras.

Sesión .extrajoirdinaria ¡del día 4
La preside el ' señor Alcalde don

Antonio David Lucena Trenas,
dando comienzo a las 20 horas, y se
adaptan los acuerdos siguientes:

Que este Ayuntamiento contribu-
ya, sin exceder 'del diez pi/ ciento
de su pre ,npuestio, más los gtaistos
del ,ameetizaciónl e intereses' del
e'mpréstito .al establedimiento
Córdoba de unta. Universidad La-
boral.

Se levanta la sesión a lats 20'20
horas.

Sesión ordinatia del día 6
La preside el señor Alcalde don

Antonio David Lucera. Trenas,
dando comienza a. las 20 horas, y
se adoptan los acuerdos siguientes:

Aprobar el borrador de la sesión
anterior.

Quedar enterados de los BOLE-
TINES OFICIALES y corresponden-.
cia.

Prestar conformidad a la fianza
,definitiva donsituitia por don Ra-
fael Santos Serrano, Gestor afian-
zado para el cabro del impuesto de
cinco céntimos litro sobre vino y
Ia sidra y del arbi/trio sobre consu-
1110 de bedliiclais espirituosas y alco-
holes.

Ratificar todos los acuerdos adop-
tados por la 'Permanente durante el
:pasado mets de enero.

Se levanta la sesión a les 20'25
horas.

MES DE MARZO
Sesión ordinaria del día 5

La preside el señor Alcalde don
Antonio David Lucena 'Trenas,
dando comienzo a las 20 horas, y
se adoptan. ¡os acuerdos siguientes:

Aprobar e borrador del acta de
la sesión 'anterior.

Quedar enterado de los BOLETI-
NES OFICIALES y corresponden-
cia.

'Ratificar todos los acuerdos adop-
tados por la Permanente durante el
pasado mes de febeera.

Invertir el donativo de 600 pese-
tas que ha hecho al Ayuntamiento
el dueño deila Tómbola "Los Ma-
líos", en subvencioiruar con 300 pe-
setas a cada uno, a doS jóvenes de

la localidad, pertenecientes . al Fren-
te de Juventudes, para que asistan
al Congreso Eucarístico . que se ha'
de celebrar en Barcelona, y a.ge.a.-
decer al donante este rasgo,

ConCeder a los meritorios don
Cristóbal Gómez Zamorano y don
Caries López López, una, gratifica
ción mensual fijada 'de 100 pesetas
ya que llevan más de un ario pres-
tando servicios en las Oficinas mu-
nicipaie.s, sin devengo de haberes
de ningun.a clase.

Que se proceda a la construcción
de una serie de 'boivedillas en el Ce-
menterio municipal', encargando al
Perito Aparejador formule el estu-
dio, proyecto y presupuesto corres-
pondiente, 'para la, ejecución de la
°bita.

Autorizar al .señor Alcalde, para
que solicite de la Empresa. "Alsinas
Graells", Delegación de Córdoba,
se asigne a este pueblo un coche
para 'el servicio de viajeros a la ca-
pital, en, serVicio diario, igual que
antes lo tuvo,

QU: Q 'se proceda 'a lo reparación
de las calles Cervantes y trozo que
une .esta elle con la del Generalí-
sinio Franco, ya que es la entrada
principal de coches en la localidad
.encargando al 'Perito Aparejador
formule el estudio, proyecto y pre-
supuesto pertinente pera_ realizar
estas obras.

Se levanta le sesión a las 20'50
horts.

Sesión extraordinaria del día 6
La preside el 'señor Alcalde don

Antonio David Lucen« Trenas,
dando comienzo{ ai las 10 horas, Y
se adopta te' acuerde siguiente:.

Nombrar c;ompromisaria de este
Ayuntamiento al Concejal don Leo-
nardic,i Gracia López, .para. que asis-
ta a la 'elección de Diputados Pro-
vinciales, que se han de celebrar en
Córdoba el día 23.

Se levanta la sesión a, las 10'30
horas.

* *

Don Valentin Barrantes . Sánchez,
Abogado y Secretario 'del Ayun-
taimiento de esta villa. de Espejo
do la provincia de Córdoba.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos aaptados por ei
Ayuntamiento Plena de esta, villa
en lias sesiones celebradas durante
el primer trimestre del corriente
año, han sido aprobados por el mis-
mo en su sesión ordinaria celebra-
da el día 2 de los corrientes.

Y para que conste y remitir s.!
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
pilovincia para su inserción en el
BOLETIIN OFICIAL de la misma.
expido el presente que visa y sella
el señor Alcalde, en Espejo a. 4 de
abril de 1952.—V. Barrantes.—Vis-
to bueno: El Alcalde, A. D. Lucena.

I ZGADO5
IVIONTORO

Núm. 3.576

Juan Co pas Poyatos, dueño de lo›
Créditos Nuestra Señora de la Sie
rra, veeino de Córdoba, Chalet Hi.
guerór, denunciado cn juicio 619 52,
estafa, se cita por medio de la pre-
sente para que comparezca ante la
Sala Audiencia de este Juzgado Co-
marcal sito Plaza lose Antonio, 18, el
día veinticuatro de otubre próximo
a las once horas, a la celebración de
referido juicio, advirtiéndole que de
no comperecer le parará el perjui-

cio que haya lugar. Instruyéndole e
tículo 970 Ley Enjuic iamiento ore&
nal.

Montoro, a 26 de setie mbre de
1952.—El Secretario, F irma ilegible,

MADRID
Núm. 3.592

En virtud de lo acordado en pro,
videncia de esta fecha dictada pot
el señor Juez de Instrucción núme
15 de Madrid en causa 421 degz
por estafas, se cita a los que se con'I:
sideren perjudicados con motivo de
las relaciones comerciales que hayan
sostenido con las Sociedades ,Tr,
bajos Artísticos Tecnicos (T. A, T.),
establecida en la calle de La Madera,
número 7, Central Industrial, est,
blecida en la calle de jesús del Valle,
número 10, y • Erpi . , establecida E

la calle de San Bernardino, núm,Ici,
regentadas respectivamente por Mi,
guel Martin Puerto, Eladio ,a
Alonso y Leopoldo Pinango de Es.
cobar, todas ellas dedicadas a Ira.

bajos manuales de artesenía, a h
de que dentro del término de 5 días
comparezcan ante este Juzgado, de
palabra o por escriio con el fui de
recibirles declaración, haciéndoles
a la vez saber el derecho que les
concede el artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal y a perci-
biéndoles que de no comparecer se-

rán incursos en la multa de 25 p
setas.

Dado en Madrid, a 26 de septieri.
bre de 1952.—Firma ilegible.-El
Secretario P. D., Firma ilegible.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.595
Don Heliodoro Díaz Muñoz, juez

Municipal de esta Ciudad.
Por el presente se cita a Francisco

Manuel Gil Pecirajas, de 37 años, ce .
sado, natural de Belmez, y que tuvo
su domicilio en dicho pueblo, actual-
mente en ignorado paradero, para
qne comparezca ante este juzgado,
sito en la calle Alvarez I-2ementerta,
núm. 1, para el día 7 de octubre pr&
ximo y hora de las 10, para celebrar
el juicio de faltas eúmero 377 de
1952, que por hurto se sigue en su
contra.

y para que conste y sirva de dic-

ción en forma al mismo, expido el
presente en Peñarroya—Pueblonue
yo, a 23 de septiembre de 1952.-E
Juez Municipal, Heliodoro Diez.
El Secretario, Firma ilegible.

CORDOELA

Núm. 3.608

11VIP. PROMINCIAL~CORDOBA

‘,(
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